
Registro de huella de carbono, 
compensación y proyectos de 
absorción de dióxido de carbono 

Oficina Española de Cambio Climático 
24 de noviembre de 2014 

Políticas para una economía baja en carbono 
CONAMA 



Acciones de mitigación 



Creación de un esquema voluntario 
Registro que dé garantía de los cálculos, 

reducciones, absorciones, etc 
Búsqueda de incentivos para la participación 

en el sistema 

FOMENTO DEL CÁLCULO DE LA HUELLA DE 
CARBONO, SU REDUCCIÓN Y COMPENSACIÓN 
POR PROYECTOS DE ABSORCIONES DE CO2 

Fomentar la reducción de GEI en empresas 
Ayudar a las PYMES en el cáculo y reducción de HC 
Fomentar la creación de sumideros forestales en 

España (LES art. 89 y 90) 
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REAL DECRETO 163/2014:  
crea un registro con tres secciones 

- Una sección de huella de 
carbono y de compromisos de 
reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero. 
 

- Una sección de proyectos de 
absorción de CO2 
 
- Una sección de compensación 
de huella de carbono. 
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Compensación:  
A compensa adquiriendo de B 

CO2 absorbido 

Proyectos forestales 
que incrementan la 

capacidad sumidero 

FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA 
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La organización ha calculado su HC (al menos de 
alcance 1+2) para 2014 

    + cumplimiento compromisos de 
reducción establecidos previamente 
 

   + compensación de emisiones (total o 
parcialmente) mediante Proyectos de  

Absorción u otras reducciones 
reconocidas por el MAGRAMA 

    +    (2017) 

PARTICIPACIÓN EN EL REGISTRO: 
SELLO 



HUELLA DE CARBONO 

Tipo de huella: ORGANIZACIÓN 
Alcances: alcance mínimo 1+2. Voluntario el alcance 3 

Verificación: alcance 3 y empresas No PYMEs =  
  verificación. Resto autodeclaración.  
  Caso particular emisiones proceso 

Metodologías cálculo: no se impone una concreta. 
Los Factores de emisión sí deben ser los facilitados 
por el Registro 

Plan de reducción: obligatorio disponer de un plan 
de reducción 

DOCUMENTACIÓN 



PROYECTOS DE ABSORCIÓN 

Tipologías: repoblaciones con cambio de uso de  
  suelo + actuaciones en zonas   
  incendiadas para el restablecimiento de  
  la masa 

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 

-1 ha 

- Fracción cabida cubierta: 20% 

- Altura árboles: 3 m 

Unidad mínima 

Permanencia mínima del proyecto 

30 años: tiempo de compromiso para la persistencia de la masa en unas 
condiciones determinadas 



- Existe un plan de gestión, autorizado por el órgano competente 

- Éste garantiza la persistencia de la masa que se han 
comprometido a tener al final del periodo de permanencia del proyecto 

Plan de gestión 

Esto garantiza que en el caso de gestiones intensivas se reponga la masa 

Límites temporales para la inscripción 

- La repoblación debe haber tenido lugar con fecha posterior 
al 1 de enero de 2.013 

- Bancos de conservación, 
- Adaptación al cambio climático 
- Zonas de alto grado de desertificación; alto índice de erosión, etc.  
-Gestión forestal sostenible: superficies que cuenten con la certificación 
forestal FSC o PEFC vigente  
- etc. 

“Méritos adicionales” 



Pre - inscripción 

Se crea como plataforma para dar a conocer los proyectos 
Proyectos que se pondrán en marcha como máximo en dos años 

DOCUMENTACIÓN 

0,00 0,30 0,60 0,90 1,20 1,50 1,80 2,10

Pinus pinea

Quercus petraea

Pinus pinaster ssp. mesogeensis Sistema Central

Fraxinus spp.

Castanea sativa

Juglans regia

Robinia pseudacacia

Quercus robur

Amelanchier ovalis

Cornus sanguinea

Crataegus spp.

Erica arborea

Laurus azorica

Laurus nobilis

Myrica faya

Myrtus communis

Pistacia terebinthus

Rhamnus alaternus

Quercus rubra

Acer spp.

Malus sylvestris

Prunus spp.

Pyrus spp.

Sorbus spp.

Ulmus spp.

Abies pinsapo

Pinus pinaster ssp. atlantica Zona Norte interior

Platanus hispanica

Populus alba

Pinus pinaster ssp. atlantica Zona Norte costera

Phoenix spp.

Salix spp.

Larix spp.

Celtis australis

Populus nigra

Pinus radiata

Populus x canadensis

Cedrus atlantica

Picea abies

Pseudotsuga menziesii

Eucalyptus camaldulensis

Absorciones estimadas a los 30 años 
(t CO2/pie)



30 años 

Abs 30 

20% 
Abs 30 

Ej.: Periodo permanencia = 30 años 

Absorciones 
futuras para 

compensación 

Bolsa garantía 

COMPENSANCIÓN 

Acuerdo entre partes 
El registro cruza información de las secciones a y b  
Con absorciones existentes o excepcionalmente 
con absorciones futuras 



Las CCAA podrán recibir y resolver sobre las 
solicitudes de inscripción/actualización 

INSCRIPCIÓN 

En estos momentos: 

 - Oficina Española de Cambio Climático 

 - Comunidad de Murcia 
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 AHORROS ENERGÉTICOS – AHORROS COSTES 

 RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 

 Art. 10 CONTRATACIÓN PÚBLICA: a medio plazo 

 P. DE ABSORCIÓN: INGRESO ECONÓMICO 

 

¿INCENTIVOS FISCALES? 

INCENTIVOS 



http://www.magrama.gob.es/es/cambio-
climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/registro.aspx 



SECC IÓN SOLICITUDES 
SECCIÓN A 84 
SECCIÓN B 5 
SECCIÓN C 1 

TOTAL 90 

ALGUNOS DATOS… 

93% 

6% 1% 

SECCIÓN A

SECCIÓN B

SECCIÓN C



SECTORES 
Actividades profesionales, científicas y 

técnicas 
Actividades sanitarias y servicios 

sociales 
Educación 
Hostelería 

Almacenamiento y actividades anexas al 
transporte 

Industria manufacturera 
Información y comunicaciones 

Telecomunicaciones 

Dos sellos 
REDUZCO 



  
MUCHAS GRACIAS   

HC-OECC@MAGRAMA.ES 
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